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RADICADO: 2015-00051 
DEMANDANTE: AMADOR PERALTA NIEVES Y OTRO 
DEMANDADO: SOCIEDAD HNOS PERALTA Y OTROS 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
DICIEMBRE 16 DE 2021 
 
Se procede a resolver el escrito presentado por la apoderada de la parte demandada 
GESTORA DE PREDIOS SA en fecha 1 septiembre de 2021, en el cual manifiesta: 
 
I. ANTECEDENTES DE LA MEDDA DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
1. Por auto del 19 de febrero de 2015 su Despacho admitió la demanda impetrada por los 
señores MARIA LOURDES PERALTA NIEVES y AMADOR PERALTA NIEVES, entre 
otros, contra mi representada GESTORA DE PREDIOS S.A. (antes BLUE BOOK 
INVESTIMENT S.A.) 
 
2. En el inciso 3 del aparte resolutivo del auto en cita se ordenó a los actores prestar 
caución a fin de proceder con la medida cautelar por ellos solicitada, consistente en la 
inscripción de la demanda con nota en los folios de matrícula inmobiliaria No. 210- 1575, 
210-4834 y 210-10283. 
3. La póliza solicitada fue radicada por los actores el 11 de mayo de 2015 y el 12 de junio 
del mismo año el Juzgado procedió a emitir el Oficio No. 983 con destino a la Oficina de 
Instrumentos Públicos. 
4. El 17 de septiembre de 2015 la Registradora Principal de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Riohacha respondió a su Despacho señalando que la 
inscripción se materializó, adjuntando como comprobación copia de las anotaciones 
correspondientes, esto es (i) para el folio de matrícula 210-10283 la anotación No. 6, (ii) 
para el folio de matrícula 210-4834 la anotación No. 7 y para el folio de matrícula 1575 la 
notación No. 16. 
 
II. LOS DEMANDADOS NO ERAN TITULARES DEL DERECHO DE DOMINIO PARA 
LAS FECHAS EN QUE SE RADICO LA DEMANDA Y SE DECRETO LA MEDIDA 
CAUTELAR. SEGÚN EL REGISTRO PUBLICO ERAN TERCEROS LOS 
PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES 
En el caso particular del proceso de la referencia, al momento de ser radicada la demanda 
el 5 de febrero de 20151 los demandantes sabían que los inmuebles sobre los cuales 
versaban las pretensiones no eran propiedad de los demandados y expresamente lo 
manifestaron, así: 

En el hecho décimo primero reconocen que el inmueble con matrícula 210- 1575, según 
compraventa registrada en el folio correspondiente, desde el 2 de agosto del año 2012 
(anotación 15)2, es propiedad del señor DECAR GABRIEL SOLANO SOLANO. 
 
En el hecho vigésimo segundo reconocen que el inmueble con matrícula 210-4834, según 
compraventa registrada en el folio de matrícula desde el 17 de enero de 2012 (anotación 
6)3, es propiedad de la sociedad PROMOTORA DE NEGOCIOS E INVERSIONES S.A 

 



   

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                            SIGCMA 

 
No obstante, al Juzgado se le ocultó la información real al momento de presentarse la 
demanda anexando certificados de tradición desactualizados que ocultaban las 
anotaciones en las que constaban los verdaderos titulares del derecho de dominio desde 
varios años antes del inicio del proceso, así: 

 
Para el folio de matrícula 210-1575 se aportó con la demanda un certificadode tradición 
expedido el 13 de junio de 2012 en el que se dejó constancia hastala anotación número 
144 a sabiendas que para el momento de demandar, en el hecho décimo primero se 
reconocía la existencia de la anotación No. 15 en que constaba que el titular del derecho 
de dominio registrado desde el 17 de enero de 2012 era el señor DECAR GABRIEL 
SOLANO SOLANO, quien no es demandado y gozaba de la titularidad del dominio desde 
algo más de tres años anteriores a la presentación de la demanda. 

 
A pesar de esta situación la Oficina de Instrumentos Públicos registró ilegalmente en la 
anotación No. 16 la medida cautelar y remitió al juzgado el folio de matrícula con la 
totalidad de anotaciones.5 

Para el folio de matrícula 210-4834 se aportó con la demanda un certificado de tradición 
presuntamente expedido el 25 de septiembre de 2014 en el que se dejó constancia hasta 
la anotación número 46 a sabiendas que para el momento de demandar, en el hecho 
vigésimo segundo se reconocía la existencia de la anotación No. 6 en que constaba que 
el titular del derecho de dominio desde el 22 de diciembre de 2011 era la sociedad 
PROMOTORA DE NEGOCIOS E INVERSIONES S.A., quien no es demandada y gozaba 
de la titularidad del dominio registrado desde algo más de tres años anteriores a la 
presentación de la demanda. 

 
A pesar de esta situación la Oficina de Instrumentos Públicos registró ilegalmente en la 
anotación No. 7 la medida cautelar y remitió al juzgado el folio de matrícula solo en dos de 
las tres páginas que lo componían, en ese momento, e inexplicablemente reportó solo 3 
de las 7 anotaciones existentes7. 

 
IRREGULARIDAD E ILEGALIDAD DE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
ADELANTADA POR LA OFICINA DE REGISTYRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE RIOHACHA. 
 
De las anotaciones realizadas por la oficina de instrumentos públicos de Riohacha en 
septiembre de 2015 en los folios de matrícula 210-4834 y 2010-1575 llama la atención 
que los funcionarios de registro hayan procedido contra legem al adelantar la inscripción 
de la medida cautelar debido a que los inmuebles a que se refieren, como se acaba de 
explicar, no eran propiedad de ninguno de los demandados y en consecuencia la 
inscripción no era viable. 

 
Así es, la procedencia de la inscripción de la demanda como medida cautelar se da en los 
casos que se señalan en el artículo 590 de la Ley 1564 de 2012, sobre bienes sujetos a 
registro que sean de propiedad del demandado, razón por la cual el artículo 591 de la 
misma codificación en su inciso primero señala: 
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“Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación a la autoridad competente de 
llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el proceso, el objeto de este, 
el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de matrícula o datos del 
registro si aquella no existiere. El registrador se abstendrá de inscribir la demanda si 
el bien no pertenece al demandado”. 
Esta norma guarda concordancia con la disposición del artículo 22 de la Ley 1579 de 
2012, Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos, que contempla la inadmisibilidad del 

registro así: 
 
“Si en la calificación del título o documento no se dan los presupuestos legales para 
ordenar su inscripción, se procederá a inadmitirlo, elaborando una nota devolutiva 
que señalará claramente los hechos y fundamentos de derecho que dieron origen a la 
devolución, informando los recursos que proceden conforme al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o de la norma que lo adicione o 
modifique. Se dejará copia del título devuelto junto con copia de la nota devolutiva con la 
constancia de notificación, con destino al archivo de la Oficina de Registro.” 

 
Por las razones que anteceden se solicita respetuosamente al Despacho revocar la 
medida cautelar y en su lugar proceder a ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Riohacha la cancelación de la misma en los folios de matrícula inmobiliaria 
210-4834 y 2010-1575 a fin de evitar que se siga vulnerando la disposición del artículo 
591 de la Ley 1564 de 2012 que obliga a que el registrador se abstenga de inscribir la 
demanda si el bien no pertenece al demandado. 

 
 
CONSIDERACIONES 
 
Frente a lo manifestado por la apoderada de la parte demandada GESTORA DE 
PREDIOS SA, se procede a revisar los folios de matrícula No. 210-1575 y 210-4834, 
encontrando que el 210-1575 aparece como propietario el señor Decar Gabriel Solano 
Solano, y en el folio de matrícula 210-4834 Promotora de Negocios e Inversiones SA, 
razón por la cual efectivamente al no haberse instaurado la demanda contra estas 
personas, se estaría profiriendo una medida cautelar en contra de quien no conforma 
la Litis en este proceso. 
 
Obliga lo anterior a proceder actuar de conformidad con el artículo 597 del CGP que 
trata sobre levantamiento de embargo y secuestro, el cual en su numeral 7 señala:  
 
Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador 
aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del 
respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía 
hipotecaria o prendaria 
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En consecuencia, se debe proceder a levantar las medidas cautelares, ya que es una 
actuación que de oficio debe de realizarse 
 
 
POR LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

1. Se ordena el levantamiento de medidas cautelares ordenadas sobre los folios 

de matrícula No. 210-1575 y 210-4834. 

 

2. Por secretaria expídanse los oficios correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La anterior 

providencia se notifica por anotación en Estado No. 

01   

Hoy    11 ENERO -2022                              

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  


